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efectos cOllE'iguientes. Dios gparde á V. E.m.uchos añ0'3•
.Madrid .2S qyfe,brero de 19ro. . .

¡ .. ,' ;"',, hNGEr.:Az.NAR

Señor (:apitán general de la cuarta regi6n.

Señor Ord-.ador de l'iogoi de Guerra•REALES ÓRDENES

. ,1.. ::': .... j.

MINISTERIO DE L'A' ',6Ú:ER.i~A';';;-
-'i "'i'l"''''r<'~i ~

RECOM.PENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.), de conformidad coa
el informe emitido p0r la Inspección general de los Esta
blecimientos de IMtrucci6n é Industria militar, que á con
tinuación se i~, y por resolución del 24 del corrien
te mes, ha. -te~() '- bien conceder al capitán de la Guar
dia CivUD; ~.Gkl!tau Ferrando, la cruz de primera
clase def'~óMilitar con distintivo blanco, pensionada
con el la por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su
ascenso al itunediado', como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos años. Maw

drid 28 de' febrero de 1910. .

Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Inspector general de los Establecimientos de
Instrucci6n é Industria militar y Ordenade!' de pagos
de Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar>.-Excmo. 51'.:- ,
De real orden fecha 20 de noviembre último, se remitió á informe
de esta Inspección general una instancia del capitán de la Guardia
civil D. Miguel Gistau Ferrando, solicitando recompensa por ser
autor de la obra titulada cHistoria de la Guardia civil», acompa
ñándose un escrito del Director general del cuerpo y copias de
sus hojas de servidos y hechos. En el informe marginal de la ins
tancia se hace constar que el citado oficial es muy laborioso, celo
so en el cumplimiento de su deber, que llena demostrando siempre
un interés muy laudatorio, por lo cual, y por sus dotes de ilustra
ción, se le considera merecedor de especial recomendación. En el
escrito del Director general, después de describir sucintamente
la obra, se dice: Que «encierra enseñanzas muy provechosas y re
sulta instructiva y amena, representando un trabajo que revela la e
laboriosidad y dotes de ilustración del autor, oficial de brillante
eSl"iritu, que ha sabido conquistarse por sus relevantes condicio
nes y aptitudes el buen concepto que mereció siempre á cuantos
jefes ha tenido~, y á dicho general. Del historial resulta que el ca
pitcin Gistau tiene I9 aiios y 8 meses de efectivos servicios, exce
lente conceptuación y posee una cruz del Mérito Militar de pri
mera clase con distintivo rojo, pensionada; la "de Caballero de 1H
Orden de Francisco Jos6 y 16 medalla de Alfonso XIlI; y ¡X>1" otras
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SubsecretarIa
;lo ~. ~n j;,:;,_. ..,~' --. DESTINOS '.'" , ~~';"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biea dispo
ner que el capitán de Infantería D. Vicente Sánchez de
Gracia, cese en el cargo de ayudante de campo del Gene
ral de división D. Sal_vador Díaz Ordóñez y Escandón,
Gobernador militar de Cartagena y provincia de Murcia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de fybrero de 19ro.
¡Mf, 1 "'. -'; ,1 :i . ~~#. ~ ,í~ ~,~ ~~ ~ ~All:~

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Gu~rra•

.t·.

Excmo, Sr.~ . El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien nom
brarayudante de campo de V. E. al capitán de Caballe
ría D. Mariano de la Vega y Flaquer, que actualmente se
halla en situación de excedente en la primera regi6n y
prestando sus servicios en ese Consejo de Administración
en concepto de agregado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1910. .

ANGEL AZNAR

Señor Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de brigada D. Ma
nuel Moren y Agra, Gobernador militar de Figueras, al
capitán de Itl:fantería D. Antonio de la Rubia Sardá, des
tinado por real orden de ~3 del corriente mes (D. O. nú
mero 42) al batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. IS.

o • De r~al orden lo digo á V. E. para. ~u conocimiento y
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ESCUELA sUP~RioR DE GUERRA

Señor..,

mita adquirir á su costa una montura .cGuillaume) de las
que están en ensayo, el Rey(q. D~ g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente, al que se adjudicará

,la referida montura con todo el equipo que le correspon
de, previo el pago de su importe á la caja del cuerpo,
par-a su abono al fondo de material que la costeó.

Es asimismo la voluntad de S. M. se autorice á los co
roneles de todos los regimientos del Arma para adjudiCar
en las mismas condiciones, á los jefes y oficiales que lo
deseen, las monturas y equipos de oficial modelo cGui*
llaume,. que han tenido en ensayo, remitiendo las que so
bren, despu'és de hechas las adjudicaciones, á Ceuta 6 Me
lilla, en la misma forma que han de enviar las de b opa,
en cumplimiento de lo dispuesto por real orden de 5.del
mes actual (D. O. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de febrero de Ig10, .

•

•••

Estado Mavor Centrol del EJército
EQUIPO ;y MONTURA:

Oreular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de ladis
puesto en el artículo 3.° del real decreto de 31 de mayo
de Ig04, el Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien disponer se pu
blique la convocatoria de ingreso en la Escuela Superior
de Guerra, para el.curso que com~~zaráel día L° de sep.
tiembre del presente año, con arreglo á las l;Jiguientes
bases: .

La Los capitanes y primeros tenientes de Infantería,
Caballería, Artillería é Ingenieros, así como los segundos
tenientes de las dos primeras armas citadas, que aspiren
á ingresar en la Escuela Superior de Gu~rr~, deberán pro
mover sus instancias dentro de los ;me.ses de marzo y abril
próximos; hallarse en L° de septiembre del presente año
en las condiciones que determinan el articulo 4.° del men
cionado real decreto y real orden de 18 de diciembre de
1907 (D. O. núm. 282); no tener nota alguna desfavora
ble en sus hojas de servicios y de hechos; no. haber sido
anteriormeRte alumno de la Escuela, y .someterse para
acreditar·su competencia á las pruebas de ingreso. á que
se refiere el mismo real decreto y reales 6rdenes de 2 de
marzo de 1907 (D.O. núm. 52) y 30 de mayo de 1908
(D. O. núm. 121), con sujeción á los programas que se
insertan á continuación.

2.& En las materias que for¡:nan el programa, no,podl'á
exigirse más amplitud que la de¡¡arrollada en los tratados
que se citan á continuación: para Literatura, «Resilmen
de historia literaria:t y «Literatura militar española:tl.de
Navarro Ledesma y Barado, respectivamente; Geografía
general, la de«Vidal de 111 Blache»' y «Camna di Al
meida:t; Historia Universal, la «Historia generah de don
Manuel Sales y Ferré 6 la cHistoria Universal» de D. Ga
briel de Vergara y Martín; Derecho político y administra-

. tivo, la obra titulada cNociories de Derecho público:. de
Ruiz Feduchy.

Los problemas á que se refiere el apartado 5.° del do*
cumento L° que acompaña al real·decreto de 31 de .m~yo

de 1904, serán aplicaciones de los movimientos tácticos
reglamentarios á casos particulares, en el concepto de
que los de Artillería 5610 alcanzarán á la .instrucci6n de
batería y según los preceptos del proyecto para las mon·
tadas armadas eón piezas de tiro rápido, de que es autor
el capitán de Artillería D. Gonzalo García Blanes, manda..
do imprimir por real orden de 16 de octubre de .1g05; y
los de Infantería se efectuarán con sujeCión' al reglamen..
to táctico aprobado por real orden de 18 de agosto de

Ci1'cular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia for· 1908 (C. L. núm. 149); los ejercicios que se consignan en
mulad~ po.r el teniente coronel del regimiento Cazadores j los apartad~}s L° y 6.° del mismo document~, no re;Iuie
de Lusltama mim. 12 d,~ Caballería, D. ]ual:!: O'Dondl y ren aclarac16n alguna, una vez que su .redaccl6n se aJusta*
Vargas, Duque de Tetuán, en solicitud de que,se le per- l!á al espíritu de lo consignado acerca de ellos en la mis-

obras escritas anteriormente, mereció una mención honorífica y
llna anotación en su hoja. El libro es un tomo impreso en cuarto
mayor, de 588 páginas con algunos grabados y abundantes fototi
pias; consta de un prólogo, unos preliminares, cuatro partes de
texto, un apéndice y el índice de materias. El autor manifiesta en
el prólogo que es poco lo que como historia de la Guardia civil
se ha escrito, y que el trabajo que se impone guiado por su amor y
entusiasmo al cuerpo, es más bien para servir de acicate á otros más
aptos que él. Los preliminares son una ligera descripeión del esta
do social de Espa¡la durante la reconquista, que dió origen á la
organización de las primcras fuerzas, armadas para la defensa de
vidas y haciendas en nucstra Península. En la primera parte, com
puesta de 7 capítulos, va dando noticias de las diferentes agrupa
dones organizadas que, para mantener la seguridad pública, han
existido desde el reinado de Alfonso VI hasta la creación de la
Guardia civil, y de las cuales aún subsisten algunas en las provin
cias del Norte. La segunda parte, con cuatro capítulos, es una
ojeada hist6rko-política desde Fernando VII hasta la fecha, dedi
cando el último al bandolerismo en España desde fines del si·
glo XVIII á la crltación del Instituto. La tercera es la más extensa,
pues consta de 13 capítulos, de los que 9 E:onstit.yen la ver-,
dadera historia de la Guardia civil; empieza con el primer de
cretn dp. ~u creación, detalla la concern\ente á reglamentos,organi
zaci6n de los tercios, sueldos,alteraciones y aumentos cm los contin·
gentes, plantillas en la Penínllula, iguales datos dellnstituto en las
que fueron nuestr'lS colonias, organización, uniformidad; armamen·
to, equipo y r'emonta en la actualidad. Servici:o'peculiái: y setvitios
prestados en general. En los cuatró últimos capítulos trata del ban
dolerismo en Andalucía, de la Mano Negra, del anarquismo y del
bandolerismo en la actualidad. La cuarta y última 'parte sólo tiene
<1os capítulos; en el primero se ocupa de las fechas más salientes
de la hi~toria del cuerpo, y en el scgundo de los colegios y asilos
del mismo. Añade unos cJIadros, con relaciones, con los jefes supe
riores que ha tenido la Guardia civil, de los que procedentes de
ella han pasado al generalato, y de los jefes yoficiale!l muertos en
el campo de batalla. Y como final, en 30 páginas suminiatra datos
análogo!! á los antes apuntados, referentes á la Gendarmería france
sa y alemana, cerrando el libro con un índice. No se acompaña lista
ó relación de obras consultadas, pero en el transe.urso, dte la obra
se van citando los autores y textos que sirvieron de fuente infor
mativa. El libro está escrito en estilo llano y correcto, y además de
los muchos é interesantes documentos"que transcribe, aporta, con
buen orden, numerosos datos y juicios p~rsoIiales que proporcio
nan las «provechosas enseiíanzas> á que el Director general alude
en su escrito. Los preliminares, las partes primera y segunda y los
cuatro últimos capítulos de la tercera, en realidad no corresponden
á la historia de la Guardia civil, pero sirven'par:a evidenciar la ne
cesidad de su existencia, ya sea bajo el nombre de Hermandad,
Gendarmería, el que tiene ó cualquier ·otro. Sirven, también para
mostrar los sucesivos períodos de la génesis de la organizaci6n
completa con que naci6, y la influencia del Instituto en la desapa
rición ó aminoración del desarrollo de las varias formas de agru
paciones que para su existencia han constituído en diferentes épo
cas las gentes de mal vivir ó de ideas disolventes. Descubre el
libro la ilustración y estudios personales del aut<~r, flo y~ en la his
toria del cuerpo exclusivamente, sino en la general de España 'y
en la política del siglo XIX, y logra con estas digresiones hacer
a~radabley ameno un trabajo ingrato y mon6tono por su propia
índole. En resumen: Se trata de un trabajo referente á la org:¡.ni':
zaci6n é historia del Instituto que tanto prestigio ha alcanzado en
España por sus múltiples y variados servicios, trabajo q¡ie demues
tra capacidad, aplicaci6n, laboriosidad é inte1i€:,encia dignas de pre
mio; y por tanto, y teniendo en cuenta los laudatorios conceptos
que sobre él emite el expresado general, así como los elogios que
hace de su autor, la Junta de esta Inspecci6n"general, estimando el
mérito comprendido en el caso L° del artículo 19 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo deJpaz y habida cuenta de lo
que previene el 22 del mismo, opina, por unanimidad, que debe
concederse ,,1 capitán de la Guardia civil D. Miguel Gistau Fe
rrando, la cruz del Méritó~Militarde LB. clase con distintivo blanco,
pensionada con ella por 100 del sueldo de su actual empleo hasta
el ascenso al inmediato. V. E., no obstante, resolverá ló que mejor
estime.-Madrid 18 de enero de I91O.-El coronel de E. M. secre
tario, José Villar.-Rubricado.-V.o B.o.-March,-Rubricado.
Hay un sello que dice: cInspección general de los Establelimientos
de Instrucción é In<;lustria militan.

•
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mp' soberana disposición; y respecto al ejercicio de fran
cés, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la real orden de
2 de marzo de 1907 (D. O. núm. 52). '

. Sólo podrá? ac~editarse ~or certificado de su aproba
clón en las Umversldades y Facultades superiores, los co
nocimientos de Literatura y Derecho político y adminis·
trativo.

3." El número de oficiales que habrán de ingresar en
el mencionado Cerüro de enseñanza será de 40, siendo la
proporción por armas y cuerpos: pal'a Infantería, 25; para
Caballería, 8; para Artillería, 5, y pa,a Ingenieros, 2.

4.n. Los Capitanes generales de las regiones, remitirán
al Director de la E5cuela Superior de Guerra los trabajos
escritos de los oficiales aspirantes con los documentos ql;e
se detallan en la real orden de 23 de. marzo de 1905
(D. O..núm.68), ycol11uuicarán en el mes de mayo próxi
mo al Jefe del Estado Mayor CentraLdel Ejército; el nú
me.r~ de oficiales de sus regiones 6 distritos que.. ha:yan
sollcltadótol'nar parte en el concurso, con expresión de
las armas y cuerpos á que pertenezcan. .,' "

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; .. 1)t08 g\ffirdei V. E.,m~clw$l!«fíoOfJ. Ma-
drid 26 de febrero de I9ro. _ " .' , .

AZNA.R.
Señor•••

Programa que se cita

Prí:'1~ilta"deLiterati!ra. •
Base 'de la lengua castél1ana, Monumentos literarias anteriores

al siglo XIlI. ' •
La poesía desde la formación de la lengua hasta el sió'¡o XVlI

(Alfonso X el Sabio, el ar<;ipreste de Hita, el Marqués d; Santi
llan~ G<trdlaso de la Vega, Fr. Luis de León),

La~1a desde el siglo XVII hasta la época actual (Cervantes
Lope de Vega. Quevedo, Tirso de Malina, Calderón, Moratín'
Quintana, Espronceda, Zorrilla, Campoamor). '

La prosa en los siglos XIII al XVI.
La prosa: en-el siglo XVI (Cervantes, Hurtado de l\fendoza, Ma-

rim~. : '
La prosa en los siglos XV!! y XVIII (Cervantes, Quevedo).
,La prosa en el siglo XIX (Lista, el Conde de Toreno, Lafuente,

Balmes. Amador de los Rios, Concepción Arenal, Pedro Antonio
de Alarcón, Cánovas del Castillo, Castelar).

La literatura militar ~n la antigüedad (J, César).
ldem en la edad medIa (Alfonso X, el Infante D. Juan Manuel,

Ayala). .
ldem en el Renacimiento (Fernández de Oviedo, Ayora Diego

de~~. '
ldem éri la segunda mitad del siglo XVI (Coloma, D. Bernardino

de Mendoza, Hurtado de Mendoza).
ldem en el ~iglp XVII (Melo, Moncada, Solís, Fernández de Me-

drano). .
ldem en el siglo XVIII (el Marqués de Santa Cruz de Marcenado)
ldem en el siglo XIX (Estévanez, Calderón, Clonara, Arteche:

Fernándei de Córdoba, VilIamartín, Almirante).

Programa de Oeo~rafia general

L .... TIERRA.

,Nociones prelimir:ares;-Interi01' del globo.-Volcanes.- Tem
blores de tierra.-Repartición del calor en la superficie de la tie
rra.-Presió.n barométrica.-Vientos,-Perturbaciones atmosféri
caS".-Clasificación 'de -los cIimas.-Mares,-Los mares y las orillas.
Islas y Pentnsulas.-Relieve del suelo~-Aguascorrientes.-Flora
y fauna del.glóbo.-Razas humanas. ,

AMÉR.ICA

Gener~lidad.-Territorio de Alaska.-Dominio del Canadá.
Estados Unidós del Norte.-Méjico.-América CentraL-Las Anti
llas.-Las Bermudas.~LasLucayas.-Colombia.-Venezuela,-Las
Guyanas.-Ecuador.- Pel·ú. - Balivia. - Brasil. - Estados del Pla
ta.-Chile.

ASIA.

Generalidadcs.-Siberia.-Pats del Cáucaso.-Asia CentraL
Rusia.-lmperio Chino.-Japón.--Turquta asiáticao-Arabia.---Re
gi6n de Irán.-India Ing1csao-Indochina.-Archipiélago Malayo.
Islas Filipinas.

OCll:ANfA.

Generálidades.-Melanesia. - Australasia.-Micronesia. - Poli
nesia;

AFRICA

"" oGeneralidades o-.Ma'rruecos.-Argelia.-Túnez. -El Sabara.''''
J:gIpto y ~ubia,-Sudán,'- A?i:íini~.-Paises de los Gallas y Som:l
,1 ,es. ,. Gumea.-Con¡;o.-Afnca onental.-Granues lagos.-Africa
austral.-Islas de Africa.

EUROPA

Gencl·alidades.-Islas Británicas.-Estlldos escandinavos.-Los
AIJ<el:1.-Suiza.-Austria-I1ungría.-Alemania.-Bélgica,-Ho1anda.
-CrIan. pllc:Jdo de Lnxcmburgo.-Españ{J.-PortugaL-Italia.
Peomsl1li1, de los Balkaneso-Rumanía,-Rusia y Francia.

~ara los ejercicios de esta a~ignaturasefacilitará á los oficiales
aSpIrantes los atlas necesarios, y el estudio de Francia se hará con
extensión proporcionada ú la que los autores recomendados dedi
Can á las demils naciones.

Programa de Historia Universal

,IntJ:oduéciún.-Concepto de la Histnria.-Tiempos primitiv<ls
-Ec;lades arqueoló;;ic,ls, I1colíticasy de los metales,

.~dad Ant~gua_~-6riellte.-Egipto' y Ca1dea.-Chinao-Arios.
Ind:.t;ls ~ I:ralllOs.-Egipcips y Fenieio;;,-He1:>reos y Asirios.-lm
penQ persa hasta'fines del reinadó de' Darío.

qr~cia,- Tieib.pos primitivos. - Esparta. - Atenas. - Greda y
f'ersIa,~Guerra de PeIoponesó_-Fi1ipo de Macedonia>-Alejandro
Magno. Disolució,n del imperio de Alejandro.

. Roma....:rtaTiii'y ·s{¡:s'p0'blad'P'ies.'-':"ReSi!s' de Ró11iü::-La repú
bllca,.,...Engrandecinúento de Roma en Italia. -Primera y segunda
g:l~rra.s púnkas.-Conguista del' mundo.-Los' Gracos.-Guerra
cml.-Segundo triullvirato.'-:"Augusto y su familia.
, Los ,Flaviosy lbs Antoninos.-Lucha del poder civil con el mi
litar,-Organizadón monárqtiii:a del Imtierio,-Cuida del imperio
romano de Occid<>;nte.

Edad Medíq.-período bárbaro-cristiaIío,-Italia y España_
Los francos:-Dinastía meróvingia,-Los anglo-sajones en la "Gran
~retaña•.,...La Iglesiá Cristiana y el imperio Bizantido.-Mahoma,-
CarlocMagno,-Italia y Alcmania,-Los dinamarqpeses y los nor
mand~s en Ingla~elTa.-Elbajo Imperio y el califato de Bagdad.-
Península lbérlca.-El feudalismo,
. Pc~íodo feudo-romano.--'-ltalia y Alemania,-Cuesti6n de h:s
HlvestIduras,-Las Cruzadas,-Italia y Alemania.-Lncha del POJj
tifi~ado y. el Imperio,-Francia.-Los Capetos.--Inglaterra.-Los
I~lantagenets,-PeninsulaIbérica,-Felipe el Hermoso y Bonifacio
\ IIl.-Alemania é ItaliGl,~Francia é Inglaterra.-Guerra de 1;;5
den años.-Penínsu1a Ibérica.-Estados escandinavos y eslavos,
Ultimos tiempos del Imperio griego.-Desarrollo intelectual, ex-.
tístico y material de este período.

,Edad moderna.~Primerperíodo.-Monarqnía abso1uta,-Tl,r~

qUla.-InglatCi"ra.-Guerra de las dos rasas,-Alemania é Italia.
1'0rtugaL-España.-Francia,--Nápoles,-Lucha entre Francia y
España por la posesión de este reino.-Guerras entre Carlos V y
(rancisco l.-La reforma.-Fin de las guerras cntre ~randa y Es
paña.-La :r:eforma en Inglaterra,-Revolución de Inglaterra.-La
reforma en Francia, basta .Enrique N;-Casa de Borb6n en Fran
cia,-La reforma en los Patses Bajos.-España.-Guerra de treinta
3ños.-Desarrollo intdectual, artístico y material durante este pe
ríodo. .

Segundo período.-Política de equilibrio.-Luis XIV.-Guerra
general europea por la sucesión de España~-Alemaniadesde Leo
po1do hasta la muerte d.e José Il.-Reino de .Prusia desde su ori
gen hasta la muertr de Federico n,-Estados eslavos y escandina
vos desde Pedrolhasta la muerte de Catalina n,":"Inglaterra des
de la restauración hasta Jorge l.-Casa de Hannover.- España y
Portugal desde Felipe V basta la mperte de' Carlos IlI.-Francía,
Luis XV y Luis XVI.-La Litei:atnrá, el Arte, la Ciencia y la In-
dustria en este período. . '

Tercer· período.-La revolución francesa.-El imperio,-Los
demás Estados de Europa en esta época.-Estados del Centro.
Inglaterra y Estados del Norteo-,Estados de la AIuérica del Sur.
-Deearrollo intelectual, artístico y material durante este período'

Programa de Dt:recho polftico y administrativo

Prelíminares,-Del derecho en general.
Derecho 'político.-Idea del Estado..-Fines, medios y pOd0.f

d~l Estado.
Relaciones del Estado con el individuo y con la sociedad.-

Organización del Estado en general.
Organización del Estado en particular.-Poderes del mismo.
Formas orgánicas y sociales delEstado. .,
Derecho administrativo.-Su eoneepto.-Jerarquia administra.

tiva.-División territorial. '.
Organización admini'Strativa, central, provincial y municipal.
Funciones referentes {¡ Jos fines del Estado. .
Ido td, á los medios del Estado.
Id. íd. á la reIad.Jn de lllediü~ afines:
Expr(lpiaciones y servidumbres.
Procedimientos administrativos.
Madrid 2€> de febrero de 1910.
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RETIROS
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:A~N~ ;'t: ,: ,.

Señor Capitán general-de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Súpremo· de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

,"

í\ZNAR,

JI< * lll·

SUPERNUMERARIOS
, Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Subse,cretario

de la Presidencia del Consejo de Ministros1 por real de
creto de 10 del mes actual, el comandante de Infantería,
excedente en esta región, D. Leopoldo' Serrano Domín~

guez, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el jefe
de referencia quede en situaci6n de supern~merario sin
sueldo en dicha regi6n, con arreglo á 10 prevenido en
real orden circular de 27 dejunio de 1890 (C. L. núme..
ro 219), y adscripto á la Subinspección de la misma.

De real orden 10 digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQs añ'os. Ma~

drid 28 de febrero de 1910.

Señor Capitán g~neral de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:' Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de Infantería D. Manuel Novo Rozas, perteneciente á
la Caja de recluta de A1coy ntím. 49, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase á la situaci6n de supernu
merario sin sueldo, en las condiciones que determinan
los reales 'decretos de 2 de agosto de 1889 y 28 de no
viembre de 1890 (C. L. ntíms. 362 y 453); quedando ads
cripto á la Subinspecci6n y Gobierno militar de Tenérife.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoci!?iento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1910.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de Canarias y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado, por el co-
l mandante de Infantería D. Francisco Tavi~l de Andr.arle

y Lerdo de Tejada, en silua.c~6n de exce~ente.en'esa,'re
gi6n, el Rey (q. D. g.) se'lía: servido concederle el retiro
para Sevilla; disponiendo que s~a d~r,lo d~ b.aj.'71 por, :(in 9:el
mes actual, en el arma á que pertenece. . ..

Oe.realorden 10 digb á V, E. para s.u.cooocimientó:y
demás efectos. Dios g~rdeá V.E.nllJiChos;;afio¡¡.,: Ma
drid 28 de febrero de 1910:

:.::t>

Diree-

A,zNAR.

t. .,.

.]l.

SUELDOS, HABERES Y GlÚ.TIFICAClONES ¡demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid :.18 de febrero de 1910.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el coro.
nel Director de la Escuela de Equitaci6n militar, el Rey - . . . . S ~ Q
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificaci6n anual Senor. PresIdente .oel ConseJo. ,Up'r~m.Q M~ • "err~ 1-
de 600 pesetas, á partir del próximo mes de marzo, al lMarma.... " ., " ,.".
primer tenien.teayudante de profesor de la misma, don Señor Capitán general de la quinta regi6n.
Fernando Primo de Rivera y Orbaneja, con arreglo á 10
dispuesto en los articulos 44 del reglamento provisional
de dicho centro y 6.° del real decreto de 4 de abril de
1888 (C. L. núm. :t23).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 1910.

l:'"

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Ordenador de p~oa de Guerra y CoroMI
tor de la &cuelade Equiiaci6n militar.

AZNAR

" .

1 mano 1910

Excmo. Sr:: . El Rey (q. D. g.) se há servido disponer
que los capitanes de Infantería (E. R.), D. José ViIlan~e

va Martínez, del regimiento de Palma núm. 61 y. D. Esco
lástico Pangua Garda, del de Inca ntím. 62, pasen desti
nados, respectivamente, al regimiento de fnca núm. 62 y
á la Z"ma de :Madrid núm. 1, en situación de reserva.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 1910.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por la Di
putaci6n provincial de Guipúzcoa, en escrito que curs6
V. E. á este Ministerio en 15 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el capitán de In
fantería D. Tomás Gual é Iguarán, destiD.ado al regimien
to de Cantabria núm. 39, por real ordenen 23 del corrien
te (D. O. núm. 42), pase á prestar sus servicios en el
c'uerpo de Miqueletes de la referida provincia; debiendo
causar alta en situación de reemplazo en esa regi6n, por
donde percibirá la mitad del sueldo de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 1910.

11

Señ.or Capitán general de BAleares.:·
Señores Capitán general de la primera región y Ordena

dor de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región y OrdeMdor
de pagos de Guerra.

SecciÓD de Caballerfm
DESTINOS

Excmo. Sr.:' Accediendo á l@ solicitado por el co..
mandante de Infantería D. Leopoldo Ortiz Bermeo, con
destino en el regimiento de Bailén núm. 24, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo. con 10 informado por ese Con
sejo Supremo en 18 del actual, se ha servido concederle Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el Director
licencia para contraer matrimonio con D.a María de la I de la Escuelo. de Equitaci6n militar, y en analogía con 10
Cruz Michel y Osma. . que preceptúa el arto 5.° del real decreto de 4 de octubre

De real ordlbn lo digo á V. E. pat'a,su conocimiento y Ide I9QS (e. L. núm. zoo), el Rey (<J.. D. g.) ha. tenido ij

J
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SUBSIS.TENCIAS ' 1'f .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha Ig del mes actual, solicitando el
envío de 450 quintales métricos de harina al Parque ad
ministrativo de suministro de esa capital, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de la misma se entreguen 400 quintales á
dicho Parque, remesándose, al propio tiempo, 50 al De
pósito de suministro de Ciudad-Rodrigo, dependiente de
aquél, con objeto de cub~ir las atenciones del servicio y
repuesto reglamentarios; debiendo afectar al.:ap. 10.°, ar
tículo L° del vigente presupuesto los gastos que se pro.
duzcan con motivo de estas remesas.

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1910.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la.
fábaica militar de subsistencias de Valladolid.

:AZNAR

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Comandante en jefe de las fuerza~ del ejércitd de
operaciones en Melilla y Ordenador de pagos de Gue

, rra..

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 1910.

Sección ~e' AdmInIstracIón MIlItar
CONTlNUACION EN EL 'SERVICIO

Y REENGANCHES
Excmo. Sr.: Vista la i~stancia que V. E. cursó á este

Ministerio. en 28 de enero próximo pasado, promovida
por el cabo de la segunda Comandancia de tropas de Ad.
ministración militar, Pedro Durán Romero, que en la ac
tualidad se encuentra en Melilla formando parte de la
compa.;ía de montaña afecta á' la' primera brigada de la
tercera divisi6n expedicionaria, en súplka de que se le
conceda la rescisión del compromiso voluntario con traído;
teniendo en cuenta la~ circunstancias que concurren en el
interesGLdo, elR~ (q... D. g.) ae ··,h.";'$e.fvido acceder á su
petición con arreglo á lo dispuesto en la real orden circu..
lar de 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215), quedando
al ser baja en filas en la situaci6n militar que reglamenta..
.riamente le corresponda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeCtús. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma...
dtid 26 de febrero de Ig1O.

1 marzo 191Q
b

•••
SeccIón de Artlllerfa

RETIROS

:fRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

Seccl6n de IngenierOS se efectúen 105 transportes del material que á. continua..
ci6n se indican.

.\. \,.~ . SUPERNUMERARIOS ,i De real orden 10 digo á· V. E. para su conocimiento y
E S A d· d á 1 l"t dI' fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
·~cmo. r.: cce len o e O SO lCl a o por e capl- M dr'd 28 d ~ b d 1 la .

hin de Ingenieros, con -destino en el 8.° Dep6sito de re-! a 1 e e rero e 9 . azNAB. '
serva, D. Diego Fernández Herce, el Rey (q. D. g.) se ha 1 ~. -
servido concederle el pase á la sitU,lci6n de supernumera- ; Senor Ordenador de pagos de Guerra.
rio sin sueldo~ en las condiciones que determina el real l' Sefiores Capitanes generales de la primara, segunda, quin..
decreto de g de agosto de 188g (C. Lo .núm. 362); que- ta, sexta, séptima y octava regiones y' Gobernador
dando adsctipto á la Subinspecci6n de la octava J:egi6n. militar de Melilla y pla~as menor~s de Aftica.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de Canarias y Ordenador de
pagos de Guerra.

AZNA~

• lit '",.

AZNAR

"biéridisponer que el comandante de Caballería D. Juan
Esteban Valentín, ascendido á este empleo por real orden
de 3 del actual y destinado por otra resolución de fecha
7 del corriente mes (D. O. núms. 26 y 29), á situación de
excedente en esta regi6n, continúe desempeñando, en co
misión, hasta fin del presente curso, 'la primera clase
práctica de la mencionada Escuela, que al ascender tenía
á su cargo COJ;110 capitán profesor; percibiendo la djferen
cia hasta el completo de su sueldo y la gratificaci6n del
profesorado con aplicaci6n al presupuesto, según deter
mina la real orden de, L° de octubre de 1908 (C. L. nú-
mero 164). , ,
" DE< orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimien
to y "demás efectos. Dios. guarde á V. E. múchos años.
Madrid 28 de febrero de 1910.

Sefior Capitán ge~eral de la primei'a regi6n.

, Se1'l.ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
", EBcuela'd~ Equitaci6n'militar. ' ,

.. "RETIROS. '

. ,Excmo., Sr.: El Rey (-q. D. g.)se ha servidoconce-
.' der el retÍJ:o ,paJ:a Palencia, con arreglo. á 10 dispuesto en
el arto 13 del reglamento para dementes de 15 de mayo
de 1907 (C. L. núm. 69), al comandante de Caballería
D. Tomás Sánchez del PO,zo y Regoyos, en la actualidad
en situación dereemplazo en esa región; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del presente ~es sea dado de
baja en el arma á que pertenece. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias;
Madrid 28 de febrero de Ig10.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)'se ha servido conce
der el retiro para Villanueva del Arzobispo (Jaén), al pri-

. mer teniente de Artillería (E. R.) D. Juan Diéguez Man
j6n, que se halla afecto al 4.° dep6sito de reserva del arma,
por cumplír la edad para obtenerlo el día 28 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y !
'fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. I
Madrid 28 de febrero de 1910. 1

:AZNAR

Señor Capitán general de la segunda región..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ;
"b rina y Ordenador de pa~:~ de Guerra. I
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Establecimiento receptor

t . I ~ A.. ~ 4i Alea. •

l:{úmero Y' clase de efecto5Establecimiento remitente

Madrid 2S de febrero'd~ l~io.

73 2

P~rq\le regional de ,Art.a de Sevilla.... 4(} cajoae¡¡ vacíos para emp:lqllede carabina l\fatl3er Parque regional de Art." de Burgos.
lr;cm íd. de id. de Valladolid .•.•..•.•• 10 ídem id. id Idern..
F.(brica Nacional de Toledo..••...••.. 200 machetes modelo 1881 , ", .•••....•..•.•• Idem de la Coruña.
ldcm : .. ~:;; .. :.::;.;. ~.; •.• , .:. 2b:6'b'O cañuchos Mauser de doble engarce..•.••.. Idern. .
kem , ~ ~ SO s~bles l?ar~ sargentp á)?ie, modelq lS79 ; rdem de la comarid.a de íd. de l\felil1a.
Idem •• ~, ••• '.~ :~~;"'! .'.";••• ~;·:~;~;/~1;2~~J1~~fi1ll,tl~~;L~¡', ;., ; Idcniregional de íd. de Zar,agoza .

_---__ _ _ : "'P'l'tr"'A4t UU"#X li.,\.·L:d WWX %44$0&#. a k (!Cf."A~,. ,UD. ,4 j.
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,1lI11Ji

fines consiguiente3. Dios guarde á V. E. muchos años..
Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se,haserviclo ordenar Madrili 29. de febrero de 1910.

Sf~ efectúen.los· transporte~_del material ~qu:~ :í -continua"" . ,
c,6n se iridicán. " ,:' '. o.' ; , : r' Señ~rOrden~dbr de pag:os ,de Gu:erra.

D~ r€~19rd.en)o.diiQ~.y.'lf pir~suo,¿ciP98m.i~pt()~y.,' 'S~ñores C~pitanes géneral~sl1e~: prim~ra",s~da y
• ". , ' 1.. ' , " , ". '" '" séptima regiones.

rr(lnspl,Jl"tcs que se inrilcan:
4 -; , ; :c"'

ll:ltableclmiento rewpior

. t ••

F:ibrica de armas de Ovíedo•••••. :: .:'. 6 pr~b~t~s reglamentarias'para c~rtuchería de fusil. Fúbrka dé p61vora¡¡ y ~xpJol!i,QS de .ora--
. '" '" .', nada.

322 calones de ,e¡:D,pa,que para 20' esp. d. e. md. IS96,
, rriodificádos; •• ; •••••••••.•••••.••••••••••••••
68 ídem de id. para 20 esp. d. e. md. 1896 y 21 por-

ta-percutores ........•...............•..••...
.10 idem de, íd. para 40 porta-percutores. . .
391Idem d~ ie¡. para 20 esp. d. e. md. 190í.. . . . . . . . .

P , 'al d A ..t a d "K~"d 1S ldem de Id. para 5° esp. p. md. 1~6 ... " .. , '." P' t ' 'l't"" , 'S' "'11:: .. '.! .arque re!;lon e.t>.l. e m.dG~l .••• 8 ídem de Id. para 42 esp. p. id .... : .•... ; . . •• . . . lro cenia mIl al' ue evl a.
,p ídem de íd. para 40 sup:ementos de esp. p. mo .

delo 1896 .
100 idem de íd. para 100 estop. p. md. 1896, para

, .. campaña , .
lIS ídem de íd. para 100 estop. p. md: 1908, para
\ mQ»té:tña.• "., t " •••••• l' ,,,' 11 • , , " •• , •• " "

AzNAR

iIf**

:AzNAR'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.

REMONTA
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 7 de diciembre tíltimot promovida por, el

Señores Capitán general de la, prJmera regi6n y Directo!
general de la Guardia civil.

~:**

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el vete..
rinario primero D~ Baltasar Pérez Velasco, con destino
en el 14.0 tercio de la Guardia civil, el Rey (q. D. g')7 de
acuerdo e,on 10 informado por ese Consejo Supremo en 11
del actual, se ha servido concederle licencia pat:a <;ontr¡¡.er
matrimonio con D.n Pilar Argos Tuells.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos, añqs. Ma~

drid 26 de febrero de 19IO.

it:lt*

I
! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 26 de febrero de 1910. .
1 AzNAR
4
, Señor Ordenador d-e pagos de Guerra. '

Sefiores Capitanes generales de la primera y cuarta re
.giones.

•••

UTENSILIQ

seccton de Sanidad Mmlar .
DESTINOS

Madrid 26 de febrero de 1910.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sargento de la cuarta compañía de la brigada de
tropas de Sanidad militar, Francisco Agüera Garda, des
tinado en comisión á la primera compañía de dicha bri
gada por real orden de 11 de septiembre del año próximo
pasado (D. O. núm~ 203), vuelva á su destino de plantilh
ea el hospit¡U militar de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
p'mer que por el Establecimiento 'Central de los servicios
~dm¡nistrativo-mi1ibresse efeetue la . remesa de 30 lám·
paras mod.1897, con destino al Depósito administrativo
d,~ suministro de San Sebastián.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1910.

S,;ñor Capitán general .de la se;x:.ta regi6n.

Sefíores ~apitán general de la primera: región, Ordenador
de, pagos de Guerra y Director del' Establecimiento
Central de los servicios administrativo-militares.
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\lrid 2G de lebrero <.le Lgro.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

l,,~ ,.(;~: .!f.4" !t2):' l~:::: ..... ~ rJ .ff· ""!i' . '7' ~ 'W ¡
I

·Excmo. Sr.: Terminado el pIazo :reglameo.'l:ario para
la admisi6n de instancias referente al rconcurF.o de prime
ros tenientes ayudantes profesores de la. Academia de
Infantería, anunciado por real orden. de 19 de enero pró
ximo pasado (D. O. núJ.1?..16), el Rey (q. D. g.) ha tenido
tí bien designar para ocupar las dooS vaca.ntes en, comisión,
á los pdmcrostenientes D. Adolío Gutitérrez González, del
regimiento Infantería de Valencia núm .• 23 y D. Enrique
Vent6s Presa, del regimientCA Infante·cría de Covadonga.
núm. 40 ; debiendo percibir fa gralific acián del profeso-o
rada con cargo al fondo de material de dicho Centro'~

pudiendo el Director designar ti cac·.;a uno cualquiera de:
los grupos de asignaturas anunciade> .s.

De real Orden lo digo á V. E. pé¡.Ta su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. i 2';. muchos años. M;:.
drid ~8 de febrero de 1910.,

!' rAZNAR

Señor Capitán general de la prir .nera región.

Señores Capitán general de J' 4. sexta región, Ordenador
de pagos de Guerra y D ,irector de la Academia de'
Infantería.

SecclAn de InstruccIón, ReclutamIento vCuerpos dIversos
. DESTINOS

Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de
capitán profesor en la plantilla de la Academia de Infan
tería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocupada al capitán del batallón segunda :reserva de Villa
nueva de la Serena núm. 14, D. Antonio Garda Reyes~
que actualmente presta sus ,se,rvicios en comisión en dichO'
Centro; debiendo percibir la gratificaciÓn de profesorado
con cargo al presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 'E, ñiuthd!,:; años. Ma~
drid 26 de febrero de 1910.

¡ . " ;',' . A%NAR /0'

Señor Capitán g.eneral de la primera regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y DirectQ1"' de la
Academia de Infantería. .

Exemo. Sr.: En "!flsta del resultado del concurso ce-o
lehrado 'p~ra cub:ir una vacante- de ayudante de profesor,.
en comlsI6n, en fa Academia de' Administración Militar,.
eL Rey (q: D.. g.) ha tenido á bien:' nombrar para ocupar"
la al .oficlal. se¡¡undo del. Cue.rpo, , D. José Rovira Mestru.,
que hene, su destino de plantilla en la Capitanía gerJl:'eí al
de la cuarta región, por donde cont 'jnuará percibie~,.lIll:p sus

. haberes.
De r~al orden lo digo á V. F ,. para su oono.c imien

to y demás efectos. Dios guard e á V. E. nluí.'h( lo; ailos.
Madrid 28 de febniro de 1910.

r'" .,., . 'AZHAR

Señor Capitán general de la 1'.1 :lmera regirm.

Señores Capitán generál de la . cuarta' regi/ón, Ordenador"
.. d~ pagos, de Gl,lerra y Vire ,etor de la Ar :ademia ¡::le Ad-ot

IDmistraci!5n .Militar. •

t mario 19íO
T't " , Me tu,. '.s11.0·' 'na ..,ft.V1'-· ,

**'"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der la gratificación máxima de 1.500 pesetas anuales, des
de 1.

Q de enero del corriente año, al médico primero de
Sanidad militar D. Cándido Jurado yBarrero, con destino
en el Instituto de higiene militar, como comprendido en
la real orden de 1. de julio de 1898 (C. L. núms. 230), he~
cha extensiva al personal de dicho Instituto por otra de 31
de octubre de 1906 (C. Lo núm. 196). .

De rea~ órden 10 digo á V. E. para. su conocimiento "'1

SUELDOS, HABERES Y ORATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Minísterio en 27 de enero próximo pasado, promovida por
el farmacéutico primero de Sanidad militar, D. Hermene
gildo Aguaviva Tejedor, en situación de excedente en la
quinta región y destinado en comisión en el hospital mili
tar d.e Zaragoza y en el del Buen Acuerdo de esa plaza, ..
en súplica de que se le abone la gratificación del servicio
especial de ventas que disfrutaba en Zaragoza y que ha
dejado de. percibir desde 1.° de diciembre último, en que
pasó á un destino en que no hay beneficios de ventas, por
creer que se encuentra en caso análogo que el capitán de
Artillería D. Benito Sardá, al que por real orden de 30 de
diciembre citado (D. O. núm. 1 de 1910) se le concede ~a

gratificación de industria que percibía en su destino de
plantilla; teniendo en cuenta que con arreglo á la real or
den de 29 de diciembre de 1884 (C. L. mIm. 428) sólo
puede disfrutar gratificación el personal que directamente
intervenga en el servicio especial de ventas, circunstancia
que no concurre en el recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar su petición por carecer de derecho á lo

. que solicita.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1910.

* * '"

~AR

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores 'de
Aldea.

'~~,. J' '. 1 (. 'J J T' '1 (. ! 1" J'"';1;. . 1116' leo st~gnnao (0 .·::a:l¡\l:~l mUta',,' L... x{'I1?a.(· .;opCZ '.(i-
j', drigo, con d'.~stino en las Comandancias de ArtíHeJ'Ía é In

,. <~. genieros de Ce~ta, en súplica de que se le declare plaza
~1 : montada; y temendo en cuenta que por real orden de 14
q.~t de octubre último (D. O. núm. 233), le fué concedido di-

{j;; cho beneficio al médico primero de las referidas Coman-
ti.. dancias y que el interesado presta idéntico servicio en las

mismas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la pe
tici6n del recurrente y disponer se haga extensiva la cita
da concesi6n al médico segundo de las repetidas Coman
das de Ceuta. Es asimismo la voluntad de S. M. se consi
derenlgl,lalmerite plazas montadas {los médicos primeros
y segundos de las Comandancias de Artillería é Ingenie-
ros o.e Melilla, Mallorca, Menorca, Tenerife y Gral} Cana
ri~,'pbr hállarse ~en el mísmq. c;asq ,q:Lle ~os cf:eXeuta..;y:
existir p-ar~ p.icha concesión tos mismos fundamentos que
motivaron lá' precitada ¡eal·orden. <fe 14 de oetubreúl~i

mo, y que en analogía con lo resuelto en la misma, surta
sus 'effíctt18 esta lrtbdifieaci6n á partir de la revista deco
misario del pr6ximo mes de marzo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás.efeGtos. .Dioo.guardeá V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1910.

. :t':: :, ,,-;' ;A:ZN~

Señor Gobernador mIlitar de Ceuta.

Señor~3 Capitanes generales de. Baleares y de Canarias,
Director general de Cría caballar y remonta, Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Africa y
Ordenador de pagos de Guerra. _

I
'\

\ .



...4 .J.

" ,Oficial tercero; " '. '.
X~. Marcial. d~ la Cámara ,Cof'ral,;~scltndido,d~ la- Orden'a~

ci6n de pagos de Guerra) ála"Capltan~:;q~~he'Í'ar{le
la .primera regi6n.

Madrid 28, de feb~ó di:! r9~oq ......AzNARi";: ,:;"

734

INVAUDOS
Excmo. Sr.: Ert.:~JVtstil,~&,"10 propuesto por V. E. á

,;~st~, ~}!?,~st~f.i? ~~"s!iL~~cdtod.e ~.4-A#,me~,ó,tS~~I;\y del
"e~p~dI~flte abfe~~ad,?, ~~e ,a~, ?Upp1.O;,S~ ~mfilp.~t ~"R.€fY
(~.p. g.J se ha ,~~r~f!do¡;co~c~der"el i.ttg~~q ~~ ~e"C!Jer~

,

¡ po, ral, ,sj!-~g,ep.to,.d~I.p:at~1l,6,*>C~do*s c¡l~}é!~ ¡N~V;a/l, ~lí ~
¡,t1!er? }~,,Fran?!s~~6gte.zr $an;o~. IfPt; ~~:.\sJlffi<:lc?)a
amputilcI6n Ael. braz.9;Q.e,rechQ ~;R@secUlmCia,""e .he,rUla

,;re~i!:>iaa -~~l '-é{~~igo;~er.(¡la':2'i~eJu~o t\1t}wK~ cl,co~~
}~~~~, 'sp.~te~i~o:'~h· él q'tir~g~:(M~@ah,'haJI~~dqsÚ)Q.(;~o
,; tarfo c0:ñwer¡d~do ep. ,~l ,\rt.:8!.~.,Pt:I; ,\ig~nttr",rtrglamyJ?J:o

Excmo. Si:: EliRéY·(q.'b-:1;.}Jéhli2~~rvido disponer, d,71 Cuerpo,~" C~r~~l d~,Iq'!'~¡,fdo:s" a,.~o,qad,q~pql:ir~.al:%e~
por resoltJci1n.1~__:?,6 ,ge¡ ¡:nes,#lft~, s'<;H,~eJ,-*~l}iep.t~ go. .ct¡~to d~ 6 ,Cie, fe~n;r9 ~~ 19~<U~!L., p¡úJ;Ii.. ~J.: ,'; :¡
ronel de'fa Gl!ªr~á):;ivi.l.as~eBG¡do-,::'~~~a;~ndancia ,; ~ De r.ea1Q,rd~n)~ (l}g<? á)r;::~:"'R,\raSll,.c~np~i~p!~y
de Baleares"D., G,lül,le,.rmo RossP,U,6" N,o,v,!,,' P,",",e~"á ',""',a,ndar, ,q~m,ás efec~9s., ,D,lOS",guarde,ª-Y. E. múchos añ.QS.,Ma~

y ~ :¡, """l ",... 'dtid'28 de febrero dI' o~' ':" .',. , " ,
.la d~:~::f~~~~a l{)digoá Y.E.:p~~~~~¿ol1~i~~toy ",' ", ' ,,':"e~n ,:;,,1';, ",',' :,Afiw~,,;::
:iemás efectos~ . Di~ gJlarde á V. E. muphC\~,:@os. Ma-, Se.~ºr·9Qma¡ldilnt;e,gen~taLdel,~l{ftllpO y. .(;;lIartelde In~
drid 28 de febrero de 1910." , ': v~ldQs.,; " " " :' ::;' " :";i:' ,

\, t\WAR , Sefiores, ~apitán general de, lá 'primeiáregióri(y'erde~a~
Señor Director general de la Guardia Civil. " durde pagos de Guerra. , "

Señores Capitas.es general.€!> de la. quilita,,regióny de Ba~ '!lt ~ *:

leares y Ordenador de pagos de -Guerra. '-"<"'-'~"~REDEÑCiO"N'ES-"""""''''''''''-'''~-
" , il: JI .. ' '. '-",""',', '

, " ,,: Excmo. Sr.: ,',Vistida :icita'neiá.:.promovida por Felipe

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). ha 'téffidoá bien dis- F~rnf~4:f f.~~n~d~'d?i¡:Pftor~{~nt<1:~~;:lai~oaiedad
poner q~~ e,l jefe y oficial~s.delC~erp« 4:?:lfm;¡.r.,~e ?fi- 1 anóhIma <I:ª-. ~~ndlah.' :recl2wde ,l';St~.corte, calle de J~
cinas mIlItares comprendIdos en !a SIgUIente relacl6n~ ~ vellanos ng¡al:, ,5;; ten idI~ItllidiitU que le:se~ devuelt~s las

que da PriIIeiriO""C;,',on,', P,'JOéiqU,íP""C,~~tt.2:"Y,!,'\{a,s~ V~J.4~q:qez 1,'5
00

, pe,~et~,s,q"ue der,~slt,~,~f.l)a D.,ele
g
,aCl6n ~e HaC"lend,a

y terminacon 'TI. Márdal .de 'la C'1mara Corral, pasen á ,deláp_rov~~,~I~ d~.,M~¡~,nd, .s~g~n{art,?-d~'p~~p ,!1:YqI· ;z.·9~'
;servir los qestino~ y. ?it-lfaR6J;1~ll,lf.,en J~ ~a se les se-. ~~~~d~!J~~:>:jZ!4tetf!lP.tl~J1ibDa,~dl¡¡~páfu~dlm¡t.ijel
_ 1 " ,,",o,' ',' ;-,;'.~ 1',1¡)[, ~h~V·:. ' , serVICIO mIhtar achvQ,_.~At:!ÍGp.1o Carballo RIvas recluta
na a~~ real orden 10 digq',á: V'l~' para su conocimiento y , del ,reemplazo del, c~a¿¡O '~i'ñó'P?r el Ayuntami~to de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,añ~. Ma~ .'raboada y,Z~l!a.de.Lug(),.el:R€y-(q. D. g..), lehiMdo:n
drid 28' de;febrero de 1910. ' ~"'j-:1 '\l,,' c~~'ta que cléI~t~resadoicomo:próft!gtl,.:nO!tmede sene,

..~';..,. '",_, ¡ "', ~4, :dmudGl RloLser'Vi1C10·á, pesar d,e;haberle sido aIzadllíla pena..
'r' .,Ii<!ad, 'enq~'lncurci6,por,opoflerse'á eliJo le}, at1ft'ulon4

,Señor Ordenadór de pa,gos.d~Gu~rra¡¡, : ;, q.e la ley:de :reduJ:allliietit-ojl..1a .tttar orden 'd~'í11 de 'mayo'

Señores Capitanes general,es Cl,'e ra- priIb,"~t,~" te,'icé.,r,a 'y' ',opf,'á~ de 1909,(D... O. húmil(5), y:lo~prevetlidó:;~, 'ebrt;:I 10
.de laley~de ,redutamiento;JlB'l1a' s<'tt'vidó:tOOtttver- que se

va regiones y de .Canatias. devuelvan las L50<? pesetas de referencia,,'ikWl1cüilleS per~

"i, R,elación,t¡ae Se éita' i:;;¡"~ '," cibirá el'individuo "que efectu6 el dep6sito 6 la persona
• ' apodera-da en 10rtr:m- Jegal, según dispone el artículo 189

Archivero tercero del reglamento dictado para la ,ejepución' de §i,cha ley. :
J). Joaquín de Ceano Vivas Velázquézi,\.ascimdido, dela De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

SubinBpécd6n de la tercera regi6n, á excedente endemásefeotO!.l. Diós g\l'lrdeá,V;"E; much~:'añófl:" Ma
la octava y á prestar sus servicios, en comisi6t,t,;itla ,drid 26 de f~brero de Ig10..
Capitanía general de la misma, percibiendo el sueldo "'1't,:'·~;"{ ,;:, :'AzNlill;' If;J
entero de sn empleo por el cap. 13, arto 2.°, del vi~ 'Señor Capitán "genetaf'd,e lllj5,rilJ.lefa regi6p.~';: " ',.

gente presupuesto. "S~fiores C~pitán general de l~ oet~va', regióI'1' :~:"(!h..áeha"
Oficiales primeros dor de pagos de Guerra.

D. CasÍi'l1iro Gai'cía Matesanz, de la Capitanía general de 1 .... ,:0<" ,~. , ;,f: Jf, -lt ,;.:-,"'! '''~ ".;,. ~ '''"1 '"\

Canarias, á la Subinspecci6n de la tercera regi6n. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES r:':1
:t Gumersindo Cosgaya Martín, de la Subinspecci6n de

,la tercera regi6n, al Gobierno militar de Toledo. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con..
:1> Diego Albandot García, ascendido, de la Capitanía ge~ ceder la gratificaci6n de profesorado de 1.500 pesetas

nctal de la primera. región, á la de Canarias. anuales, abonable desde LO de marzo pr6ximo, al Directot
Oficial segundo de la Academia de Administración militar D. Enrique

Díaz y Fernández-Cossío, con arreglo á 10 prevenido et\
D. Sebastiápl!scalona Morís, de éXcedehte e"rt la primera. ' el arto 8.° elel reglamento orgánico de las Academias tUi..

tegi6n, á la Sijbinspecci6n de la tercera. litares. ..

Excmo. Sr.: Quedando definitivamente en la Penín- .
sula el sargento de la Guardia Civil José Eiro Hernández,
que prestaba~~~ ~Yi-siRa eIl1a:.Guf¡rdip,Colonial del gol
fo de Guinea, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer q,ue
el inter~a?o<¡rui$~¡¡;ltá en ~at1oé¡5.t@':.'d,e,:¡aite:gadti~ri 'la
ComandanCia de'su-9tO'OMeneia'á;pat-tl'r {~~d1a L° dé
marz-ü pr6ximo~" debiendo' ser '-cqlooatliO '6:n' 'deS'titÍo de
plantilla en la 'primera .vacante- que "dé Su ¡clii~'e" aburra en
aquélla. ","", , '," l.· , " ':': ,',

De real omen., lo-'t1igo:á' ,V.:.Erparal a-U:'f~nocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. E,''ml1chos años.
1-Iadrid 28 defebfero de 191'0;' " ,.>:~, ,,:: '

" '~' MNAR

Señor Director,. general de, la Q,!lardi~ ~~Y~~.. ~,

Señores Capitanes genera3:e¡'Lcié ·la ;oct&'f-1tI regWri y de Ca-
nadas y: OtcIoenadbrLde' pag.es de Guéi{rrü'" " i ,

". . ~'*-'1t::"" ",.:..-;: i: .".)"":] 1.; "



_: .. ~...
.tonsrJo .$UDRmo de (iueRa , Mnrtna

: .~ETfROS

-círcular. E~mo: Sr.:É~.:Vi1itud. de las facultades
confet;idas á este Consejo Supremo por ley de 13 de ene
ro de 'Igó4, ha acordado clasificar en la situación de re
tirado, con derecho al haber mensu'al'que á cada uno se
,señala, ,á .los jefe~, Qfj.cial.e,s.é individuos de tropa' que
figuran en la siguiente relación,' qu~; da principio con eE
coronel de Ingenieros D. Federico ]i'meno Saco y termi~

na con el guardia civil :e-..ra~ía,s .Iglesias 1'lontero.
Lo que comunico á V. E...para su conocimiento y

efectos. Dios guarde á V; E: muchos años. Madrid 28
. de febrero; de 1910.

R.eiaciÓlt l/pe se' cita
~.:. ...

.~ : ';,;";,·.·;i : ~sctibientcs' 'de primera c,lase
".) ¡. ' ';',:' ;': .' , 1, ;' 4.

,p. MigÚel.AI.mamsa Martfn, de J.a;:€:apitaníaigeneral de la
" pmmera tJegi6n,:á I este Mini~1:lerio.o

» ManuelVelasco Quer,del Estado Mayot':Central del
Ej ércit~, :á la Ordenación :de1pagos dé Guérra.

» Enrique Vilaseca Danty, de la Capitanía general de la
":' .pril.·J.1~a regiQn,'al Conséj'Q Supi"enl'Ü de Guerra y

'," . Mar:i)na.: ... " 1 o' ••••

) ,Antonio Rodríguez Cojos, de la:Capi'ta'Ma 'general de
': J~:sexta región, al Estado May?r Central del Ejér-

cito. '..... ' .. '. " .. o" :, .' .... .' ," .'

» Roque RodHgtiéd~'I'¿ireslascenclféfo, dei Gobierno mi
!.,;,litar4e Radaj.oz¡al,inismo~"~·<, ,.'.. ,:"

> Juan Castcl-Ió J>byalesl~;aJl¡;::eooido;.de' 'la' Subi1'1specci6n
de la tercera regió-lh,.áJa misma.

. .Es~ribifmtes de segunda clase

D. ),<'rancisco Pér~z Pr~~as, 'del Gooiérno th'ilitar deFig~e.
:~ ':' gu'eras?'á}a ~ubhú¡pecci6n de laj)i"ímera reg'ión.
"".: Luis Resíha Barria:da:;"dé reémplázo en la 'sexta región,
.,. ,~1~.Capit~nía g~t1fral de)a~~smfl. '-', .:

'~Wntor'tlóA.ft¡a_G'éplSt'<;lel:: Consejo S:ipremo de (iuerra
,~' "'y Matiña;"á' la Capil:aní<¡. g~n,eral ,de. la: octava re-

gióJ;!. .. ..... .

» Salvirio Laffargue Caballero, de la Subinspección de
la primera-regiÓ@dI.1 GoQ-Ierno¡ militar .de Figueras.

» Rafael }3autista González, de nuevo ingreso, sargento
<te la'~gadá ::diseiplifiar~ade Merilla, ála Capita~

nía ged-eral de;lit prliheri.t:regiótl.. .
) Alfredo Tierno Orteg:a,: de nuevo ingreso, sargento

del regimiento Infantería de San Marcial núm. 44,
á la bap:~ta1Úa; general de la primera reglón.

Madrid2s- de:rebJ;'~r6'de 19ío~~Mat:tínArrúe.

. ÁilNAR• •Señor.••

" ,. -'.~: 7' '1 ::: ." AZNAR .:,--::

Señor Ordenador de pagos de Guerra. '

Señor Director de la Acadénib. de Administraci6n militar.

•• en. 131'

• ,DISPOSICIONES
de'l~ "S~~~tariat ~ill~ :~,68te ,-Ministerio

'. ;" . y.A8' 1M Dep3Ilden6llLS ooBtra1es,
1.\

SeccIónie,InmmHn, RetlnmmIento· ,ronos·diversos
DESTINOS

~ .'

.E~~~p. Sr.:. El Excmo~ SJ;'. Ministro de la Guerra
se ha se,r;vi-dodmpQner quelDs elltcribientes.delCuel'po
Au~iH~r.<le., OfiGinas .Militares,: comprendidos' en' 'la' si-o
guiente:r~a:aión,'!que da principio.con D.'Miguel Altnansa
MartÍdy. termina con O. Alfredo Tiíerno Ortega, pasen á
servirJ~s <ilest10QlS'que en la misma se les señalan.' .

I.)iQs,guardeá V. E. mu<:hos años.· Madrid 28 ·de fe-
brero ge Igro. .

El Jefe dé la. SeciMn,
c,anciscoMartJn Ande,

Ex~mo. Señor O:de~adordé págos' de Guerra.

ExcOJ.ps•. S.eñores· Presídente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina; Capitanes 'gen~rales de la: pr,irnera,
tereerál cuarta, sexta y octava regiones, Comandante
.en jefe de las, f.uerzas del, ejército ,deo~raciQ11esen
Melillá 'y Gobernádor 'militar de MeliI1a y plazas me"

.npresd~Africa., ..

.. VACANTES. .

:. Ci1'Curar~' E~6m:o; Sr.: Existiendp lina'va~~~t~~~pe
~it1~ahte 'pfOf~q~ en. W ~lantflIil::d'e ,la .f'-c~d~~ia,,;le
Cabal1ena;' el R¿y (q. D. g.) ,'ha temdo á p,l~~' dlsp9,ner
quldos' delrefeñdo e~l~o:y ai'ma"que d~séet\ ocpp.~f¡a,
pro~ü-evart·tnstaí'i'da'Jen '. el ~érlnino de, ,u,n .mes á.lwrt~r <le '
'est1(fe6há;'~~h"s~ 'dispone en el re'ár,decretbéte {4(9c"
tUbr€ de Ígo5' {C.; L' IÍ;úm, '200), 'acotti'páñaqC1oc6pii qe
l~.ñotai:d.e,:~'~vk\?S' ~/,tl.e:héchos; tel,1iel1d~ 'el?- cjieD;ta
que éí::d'estgnado eJerce''fáel cargo ~e Jefe del. éld:aUge
diého: Cerltró 'y"óeb~rá éstar en cOndiciones de pójJer
desempeñar al mismo ti~mpo la clase deCódig9, ,.Detall,
Cóil:tItBilitllid'y fégiD:ü~n5nt~rior, po~ sl1as ne,h~ida~e~. de
la itl'srrtléC1<3rl' l:et e:idgiesen;"ett' atrhQhfacon 10 ~ qJ.le pre-

'.' ,. ': ~ 11"', ,.'.... ~ , 1

viene el ~rt. 32 del vigente reglamento órgániCo para aca"
demfas"itíilitares. '. ,'.

De: real ótd~ll l(j: dIga: 'f V;, E. pari -'su conocitnletíf'Ó: y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos-añOs. Ma
dri4,25 de -febr~J;'~.d,~,lf?I,O.

De real orden 10 digo'<'1 V. E. para su conocimi~nto. y
,demás-efectos•. Dios guarde á V. E. Iriuchosañoa. -Madrid

• ,.26 de febre:rode 19ro. "

.:. ~
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OllSERVAClO~!S

Provinclll.

PUNTO

Pueblo

n. Il.MDflIJfOU ni LOS Dl_I!I..l001!

G:e~ori~, féérona •••••••••••
8'erro1 .••••••••••• Oo'rufllj. •••••.•.••• /Tienen derecho si. 1'6vists.t' ¡J<=:
Barcelona••••••••. Bl\.rcelona ( fi'
Entrft:mbaElagutl!l. •• 8ltntander••••••••. ¡ OCIO.

Oiraoqui. • . • •• • • •• Navar.a••••••••••. 'Idem y lleva más de 12 a¡;')~
en su actual empleo•

A.ilcan.te AlIcantll Lleva más de 10 afios BU ~, 11

actual empleo.

San Sebastlán••••• IGlllpúf.coa ••••••••

Zarago:¡;a........... ragozll••••••••••
IbIza •••••••• ,... Bldeares •.•••.•••. ¡LleVa más de 12 afios 811 Stl

. actual empleo.
"Badajoz••••••••••• BlIdajoz••••••• ,... .
'Burgos•••••.•.•••• BUrgoS••••••••.••• ~ .
Vltorla <\lava............ -
y.nlencia•••••••••• yalen~ia••.•••••.• Tíe~en derecho tí reviet¡¡,r u("

~
egOVla ••••••••••• !:'iegoVllL.......... oficio.

&villa.••••••••• " 8evUls•.....•••••.
c!-totia ••••.•••••• !arrll.gona .

,Palma. • . • • • • • • • •• Haleares ••••••••••
Ha estado en pOlle13íónde Ur.lIo

cruz de 1.& clase de :l-1erí:>
Cristina de3de 1.0 de juniJ
de 1897, obtenida «tI; 'Jt
empleo de capitán, y ti"ne

'. \ derecho á. revistarde Qíido.
Madrid.... • • • • • • •• M~drid •••.••••••• \Tiene~ derecho á revifót· '\' dI':
í,(lE;im "' Idt'm "' l OfiCIO.
&rcel'ona Barcelona Lleva más de 12 l\f'ios en SI:

actual émplej).
~1a.drid Ma:lrId Idem íd. y tieue derecu-J ...

revistar de oficio.
Barcelona••••••••• Idem é ídem.
Zllrágoz;, •••••••••• Tiene derechO á reViS~l\l' de

r , oficio.
S"'ntander•.••••••.
rstrr~goua.....•...
~vHla..• • • • • •• .• ITie~e derecho á revIstar ·lr~

oficio.

Vl1Ianueva.· del Ar-
zobispo Jaén Hdem.

Barcelollll.••••••• " Bareelo.ll.ll.•••••••••
Onate "', éhi~ázcoa•••••.••
B:\leure... • • .. • .. •• Baleares ••••••••.
",1a.drid • • •• • • • • • •• M.adrid ••••••••••.
Alrneria ~ • .'.. AinieríÁ .
BlI.bajoz.. • • • • • • • .• Bactájoi••••••••• : •
.\tell11a. • • •. • • • • •.••. 'l1áll\!(a•••••••••.•,.

.... &vIUa.:....'••••••• ~viUa".:.......... .
ta.llaiioUd ••• ,.""._,. ValladolId I:
t alencla, • • •• • • • • . ValenCia •••••••• "
l:lantil.naél':~-.: .. ~:.' .int,,~dBr';.;'.:' :
Aleanill ;:;;·«l'tnel, •• : ;. t

Año

Ba.rCelonit.••••••••.
Zal,'~g9za ..

1910!~antander•••••••••
Tsrrllgona a ..

Se,:~u.~ ..

Me.

noa...
en ql16 deben empelllU

á perc:lblrlo

66

'~'l Djal

50' l
»

M2
l>:ló

450 :.
4~O »
41).{) »
a7ó :t
375 »
1175 )

375 •
876 • • " .

8'75- t
87ó »
2111 M

201 6l},

2.91. ,6j}.
262 50

262 50 h.O¡marllO....
:ll!2 1\0
il.133 /jO

262 50
2tl2 50,
26:& liO I 1.

.
202 60
2.91 606-

2.0S 33,

208 3S.

187 50
llíS 63
100 .)

100 :t

100 »
100 »
10-0 »
100 • ). ~ ,l.

28 13
28. 13
22 ~)

a:a ~()¡

416

.........
qu.. lf:l~

IlOrl'f:l~po'¡'rlt)

t'"ijln...

I?e-ItttMn qU~ se 'elta•

Punto. pOi' dcllde
d_ancobl'al

A.rm.N1Ó~O\).lI:mpieOl

O.. con':ll••••••••••. IIngenieros.•••.• ¡ZlIragoza.•••••••••'
Otro •••.••••.••••• Iuf<lntería•.•••• BalelU'Bs ••••••••.•

Tplllente coronel. .• Cabll.1teria ...... ,Badajoz.... • .....
Otro•••....••.•••. lnlwtQría.•.... Burgo"'•••.••••••••
Otro ..••.•.••••••• Idem ••••..•.•. Kl:¡.va.••••.•••••••
l) analldante Idem •••• , .•.• ' Valencia .
Otro •••. '" •••••.• idem •••••.•..• ,~t;g\)via••••••••••
Otro. • . • • . • .. • • •• Idem , ~ev~lla .
Olro••••••.••••••• Idero •••..••.. _ Tit.ria.gona ..
Otro •••.•.••.•••• ' tdero.......... Balell1'tlB ••••••••••

NOMBR1Hl

..----...::=~~~::~..:-.::...~----------r-------------------jt------------~--•••.•.•- ------.-..~- • _ •..,......, I 11

:a CrIstóbal Rubio Fernández.. 1Otro••••..•••••••. 1Idero •••••••••• 1GnlplÍllcoa ••••••••'

~ Gllblno Salinas Olmos .•••.•. ·Ot1'o •••••••••••••. [!fam •••••••••. Madrid•••••••••••
Jt ROlXusltlo Villarroya Verge•• Otro ;, •••" Idem ••••••.••• I..teUl .
, JvlSé Alcayna. Rvdríguaz..... Oapitán (E. R.) Idem Barcelona ,

:. Juan Aranda Tone3•••••• , •• Otro (E. R.) ••••••• Idem •••••••••• MadrId ••••.••••••

-~- I 1-----

~ Juan Bígonlt Dalmau Otro CE. R.) lIdem Bl1lréelona .
» Saturnino Cabellón Zuazo. ,.•• Otr\) (E. R.).... • • •• ldem .••••.••.• Z\1:raguza••••••••••

» Fellp~ del Cerro Anonte••• ,. Otro (E. R.) •••••• ,Mem •••••••••• Santander •••. .-•••
» :Mt;nuel GarcUJ. Cullantes ••.•• Otro (E. R.) ••.• " Idero ••••••••.• Tárrllgona .
:t JvBé Gutiéuez GOllzález ., ••. vtro (!!J. R.) ••.•••• Idem •••••••••. ~ev11la••••••••••••

D. Feclerico Jimpno.Saco.. , ..•••
, Vicente fareyra Morantl'..•

> Bernardc Gil Martinell ••.••
ji< .-';r.tuuio Relg :>jn~lp .••. , .••.
» P·-,~r0 Tralliúll A.mposta., ••.
~ Franc!sco Á¡;,n E4c;¡,rtlll ...•.
:. Fe"':í<Jl,.ln BliudJIl·Nelra•••.•.
... Ce.Yt'1idlCl Bucardo L6¡::ez •.•
Jt M"ul.1"; ::Il.flanova EliIwrach.
~ Juan Garcla Gucia. ••••.•••.

» Elíseo Paloll Jl1bert ••••••••• Otro (E. R.) •••• '" ,:Idem •••••••••• Gerona,•••••••••••
» .Alejandro R"dríjZl1ez l\ovoa. dtro (E. R.) tclem OOrllf\~~ .
lI- .lo*- Sll.ntec1tL-ll. VivlJ!i!.•••••.• Otru (E. R.), ••••• ~.lero ••••..•••• Barc~lona•.••.•••.
)O Valentin San Emeterio •••••• Otro (E. Ro) ••••••• Idem ..•.•••••• l:lantander.•••.•..•
» ivsé Vitelia Pi:lrpiñá Otro (E. R.) ••••••• Idem •••••••••• Navarra .

• Felipe Agusto Pelayo l.er teniente (E. R.) Idem Alicante .

» Juan D¡égu!)z Mll.njón Otro (E. R.) ••••••• Artillería Jaén , •••••••

11 Frll.JlCisco Sáiz <luoía•. , ••••. Otro (E. R.), •••••• Infantería••• ,.. Barc,elona•••••••••
:t M'ctías Sáenz Gareta••••.•••. 2.° teniente CE. R.). Guardia cl..vil ••• Guipúzcoa •••.•••.

:M.igud G,.rcla Nadal .•. , ••••. " H&r~ento.. . •••.•. [dem •••••••••• Baleares ••••••••••
LOOu Jiméll"z Tiemblo Otro ídem Madrid; .
D. Júf!é Pumar!;!! Ojeda....... Otro ..•.•••.••••• CarabinerQs •••• Almerla ,.
.luan Rodriguez Torres .•••••••• Otro ••• , ••.••••••• Guardia civil.. .• ,Blidajol .-,
l(jeé Ruiz Carrasco..••••••••.•• Ótro •.••••• , •••• ·•• Idem ••• .- ••••. ,Málaga .
Ma.llut!l Torres MolIna......... Otro ••.••.••••••• Carabinero!! •••. t:\evUla••••••••••••
León Hómez Garcla ,,, O'abo :. Guardia civil.• Valladolid .
Autoni'J 1"lchllodes Mariner.... Ccrnl'tll Idem' , .. ' • VaienQla ••.• , ¡,
José Ambrosio Robés Carabinero ••••.••• Garal<>lnerof! •••• Santander••••••.••
Vti<ltmtlll Apuicio Velilla ,._ l.:iuÍLruia civÜ•••••. Guardia civiL •• teJUel•••••••••.••
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PUIll'N"
D.ilUJIt••m:... 1IiIl' LOI .tír'l'U~DOII .

18 .2S

Punto por d01l4.
4~~cobrf.r

Armu ó IlUtIfPOlIEl'll.plllOlNO!iBRJl8

Enrique DonoBo Maicas .• ; •....'1 Guardill civiL ••••. ~Gul\rdia civil. .'. rreruel..; •..••••• ·•

UÁB.. rIP~

qne le. 611 q'Qll 4eben emJ>elllllt
. OOtrtlllponde • NrotblriC'

---•., --t- ~ \ e,:; ~
" . Pele'.' O~:.~ Ola ll.. Afl~ l'tteblo ¡ : .' ,. Provincia t.-------....;;.·....,-....,...·-,.-;'f.· .', .,'." .---,. {~:"'..: '1::. 1 '. 1

'Tomás Aram~mdía. Echavarri.. '.,Gul\ro.ia civiL •••••, Guardlí! cJvil.. 'Naya:rJa••.•••••• ',~ 28 13;' , ~ ,\:'lllAP.lona•••.•••• <,~~Y;~ri"a.•••••••• .i
Luia Blanco BarrJ!.guéa•••••••• " 9arabmero ••••••• '. Cara.bineroJ:! •.• , Zamora........... 28 18, . f ,8exIpI1l0 de Sayago. ., m,?ra ••.••••• '.' ~
Lucíano Busto Roa••••••••••.•.¡Otro••••...•.••• ',". Ide.~ •.••.••••.•. ,o"ru~a•.••.••••• ',' 28 lal.' ~ üq:rq~ ~, '~~·!l1'hl •.•.••.••• t.
,¡Jesús Canales' F.er~lh~dez , t*uardla civiL,. .. Guardia civil •.. ClUdad·Real....... 22 60 é ~, .Vll1arta de S. J UlU:t, 'eiu(1p.d Rl'al }
AntuniQ Cmesuo Sánchez Oarab¡nero ·.:Ül!.rl\bineros.·••• Mála.g~ i. :>S . 13; ~ I :~nQ.a. ·•••••; ".~g~ }

. ¡¡:,;,"...! . ':fMá.8 la pen!ión :mensual Cfl
L

T
1 _" .. i " 1"":" 1 ~ 7'60 pte.s. por nns c~uz ih'¡

~ orne, •••••••••• 1 .LO"rUte ••••••.••••. AA á 't '''lIi . 1 .
, . ; "4 n. O!~L tar VIta ICl9 '4\;()

. . . . '. . l' ! r .'., .! .' r . . . ~ posee.

¡~~.~~::r~~.~~~~~~~~n..B~~.• :: :::, g~:~i~~~'~::::::':'.: Pda:~b~~~~~~:::: ~.~.:í~!~.:::::::::::: ;~'. ~g:j. j L.V3:~.'~1.~.~.::::::::::: ;~~:.¡~~i.~ ...::::::::::;
Antonio Ferllández Fernández . ~i ~. " ; , .
.. .c..slUlll" ~.... .. .. oo. Otro I\ie:n ~ln:lI,'r(a: , ~2 1 1m :. : ;~ara .: ~. ; ; M?i~ría ~ .
RICardo liernández Gonzá!ez ptro (tle u........... lintander......... ll~ : 1.3 I! "! yas.t~0-Ur.dilt1e8 :. an,~!!nder .
AndréaF!oreSAlvarez : Otro•.,' •.: Idem.: ..;.••••• .nuelVa. ~ 2l! /:i0 j ,¡ Uu~tya >•.i1~e~pl.··· • .. f
:Manuel Galan Méndez 1GilJlrdl1lo CIvil ¡Guardia LIVil. .. Lugo , 22 lío. .,; L\1go .•••••••••••• Lugo ••.•..•• , ••• ,
José liarcta Moratalla, .••••••• , Oarl\binero•••..••. CarablIleros .•.. Altcfillte•••••••••• · 2;a pO; ;. ,Alh:ante ••••••••• : AliCllnte ·•
JoPé Garl'Ía Quintia Otro••...••.• , •..• Idem Ovit,do............ 22 ,6U i .;I tiljon Qir.!ed9.. • .. •••••·.
:Miguel Garrido GuUérrez O¡J'O Iúem. •• .v.láltlga .••••••.• , • 22 60 . ,Ml;illlg¡¡ M"¡í.laga .
Andrés Ueu'a Prlm ..•••'•••.••• OLro ..••••••.•••. f<tem •••...• ,. U'llrontl........... 22 '50 Figutirná ••.•••.•• ¡ ·(t!·roiúi •.•••••••• ;
Valt'ntl!lbíjón Garcia t<uardia civil Guardia civil.. Maorid............ 22 . ñU' Valdep:¡oro ; Madri4· • .. ··;
MiguolGisbertSegui Otro , Idem Va~en\lia ; 22 pOi 1" i 191ÓJAtiVIl:., ; V¡¡!firicia .
-Guillermo Góluez 'fejedor • • • • •. Otro.............. Idero ••.....••. EOrIa;............. 28 13 ., .' marzo... , . 'Rl'Jtc·rtillo .••••••. i Soria·.. , •••••••.. :
BIl:J;.!ld González Rodrígue~••••• Oantinero ..•••••• Carabineros., •. A.lmerta•••••••••• : 28 la! I Atmeria..•••••••• ; Aii;lle,fÍlI•••••••••••
Antt.nio Jilllénell Mesa Guardia civiL ••••• GUardIa Civil iJórdoba.......... 22 5U ., O'abra 1 tJótdoba .. , :
Gabino L!raB Martín i)tf•.I •••••••••••••• Idom .••.••.• ¡&>govia........... 28 .13·" .. ¡:leg(¡v,itl~ ~8e.!f9Y\~"·········
C'on¡"tan¡..¡no Lópl:'z Pérez •.•••• , Ono I,fem ••••..••. ¡Orent<e ••.•••••••• · 22 60 ' Fo.ntey •.••••••• '.' ¡ <;Jrens6••••••••••••
Manuel Llamen. Holgado••.•••. Otro .•.••••.••..••• Idero •••••••••• L"'ón •••••••••.••.•' 28 18 ; ~: León, •••••• , .••• 1 Ll-ón ••.•••.•.•••.
Júeé <'liuc"s l!ernández •..••• ;. Carllbinero••••••.. Oarabine,os •. , H¡¡.-séa........... 28 13 . " Árllgües del Puerto; Hu·ei!ca ••.••••...
Jo.é Paseuai Rodríguez ~ Otro rdeUl Oleose............ 28 : 13' p Vlilardecierbos ¡ Orenea .
Ftlincisco P'?¡¡~ Va.He Gu.¡,rdia civil Guardia Oivil 1J0t(ioba........... 2~ lB, ; .;ll.brll : : ••• ; ~órdoba .
.Alfon!:o Pélt'Z Martln Otro..•••.•••••••. {,jam ••••••••• OácelI'S •••••••••• ; 2:3 110 ~ " iTorremoc,ha Uáeeres, .
.JuliánPérezPé~ez IOtlO ~<:lem ~adrld :.' 22 60 '. 'i. ¡; ~illl'lmantl\ j,IMarlrid oo, ;

Ángel Prada M.é,ldez Otr') ,dem Zamora ' 22 61.1 , . . ': IrefaciO , Zamora ..
Valentíll Qaél Oruz•.......••••. OLro•• ·•.•.••••••••• Idll!U •• ' ••••.•. Navarra... •••.•••.. 28 13 ~ p.I;Hll!?lQ.qa ··.··1 Navarra.: •..•••••
Emilio Rellotld{¡ Hernández Oarabinero , .. Carabineros... H~ipúzcoa........ 22 60 . ~. Rentería GnipUzColl ..
Frallcisco R~gueroExpósIto .•. Gnll.rd,ill. civil•..• " ~uar~ia Civil ' ~V~,tld\l.. • •• • . • . • • 22 50 : ';, ~ )"i,,<1o \ Ovle4°·· .•.•....••'
FrbuclllcO Rivera RodrJgu Oll.rablllero Oarllbllleroa •. 13lucelona........ .22 60 11 1 ,Ba!ctlon~ "; Sl!,rcelona ..
Matlas San ,Frutos San OrÍllpi- . i ¡ . '.' ¡ . '. ".

niano Guurdia civil Guardia Oivil .. ~';eg.Qvia........... 28 ia i Segovifi •••. ~ ;¡olégovla ~
,Belllgnv lie Santll. Olalla•.•••••. Carabiuero....... Oarabineros .••. NavlU'ra........... 22' 50, PaUlplona•.•.•••...' Navarra..•••••••• ,,·
l{fcarno Ttiri'in¡;he.. Palomino. " l.juardia civil•••••. Guardia civil ••. Jaén•. ,........... 22 50- La (;arolina••••••." jaén .
Ma.tlf\~V~'~u~z ..Garcia Ollil<b.inero , CarllbilJeroe •••• ,rOle.dO............ ~:l ÓQ. "T~ledo ;¡T"Oli3dO ;
.Antollhl I;a,q'lé~ Ortega Otro ~. ldem •.••••.•• Tervna........... 22 60 PalalJ.ós .•.••••••..Her~Ila .
Matias IgI~s.¡,.s ;}l"ntero GuaNie. civil '.:luardía cvUl". Léridll........... 28 1:8< j Lérida L!\'~l4a .¡r

. . ,1 ti
"I!=:::;..--...._~~..,.,...,.~_.~_ ) 4 • 'Q7 • ti" ':. ¡ - --

Madrid 28 de febrero de 1910. 8uáre:; Valtits.
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Suárez Valdés

Excmo. Señor Capitán general de la segunda región.

***

733 1 marzo I!:tIO

Ex:cnlO. Sr.: Habiendo solicitado su retiro elcoman~'1
dante de Infantería D. Francisco Taviel de Andrade y
Lerdo de Tejada, con destino de excedente en la segun
da región, este Consejo, en virtud de sus facultades y por ~

acuerdQ de ~8 del aclmal, ha. concedido al interesado el¡
haber pasivo de losO'9ó del sueido 'cÍe su enípléó' '6 se~n
375 pesetas al mes, cuya cantidadle :será abon~da Por la
Delegación de Hacienda de Sevilla desde L° de marzo
venidero, en atención á que desea. fijar su ·:resid~n0ia en ¡
dicha dicha capital. r

~oque tengo el honor de participar á V. E. para "los' ,
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero de 19IO.

Cz'rcular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
cúnferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de ene-I
10 de 1904, ha acordado clasificar en la situación de re
tirado, con derecho al haber mensual que á cada uno s~

le señala, á los jefes, oficiales é individuos de tropa que I
figuran en la' siguiente relación, que da principio con el t
,coronel de Artillería D. Antonio Morales Prieto y termi
na con el soldado. licenciado, sl~,A~.P;li,n~§tJ;aciól1,Militar ¡'
Vicente Alcalde Miranda.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de •
febrero de 19ro. .

Suárez Valdés.
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PARTE NO' OFICIAL

Asociación del Colegio de Santa Birkra y San Fernando
Tesorerla del OonseJo de Administraoi6n

-Balftloe 1Ie OaJa correspoldlen(e al mil d. la fecba- , -DEBE PeMetu Cta. HABER Pesetu I CUI.- --
Jg-istencia anterior........... , ••.•.••••••••• '. 218.749 17 Socios bajas ••••••••••••••.•••••••••••••••• , •. 4 00
Cuotas de cuerpos y sooios ,de enero (Artilleda) y Pensiones satisfechas á huéi'i'anoe... ..,.,.,. ..... 5.3"41, ·75

(diciembre Ingenieros) •• , ....... ~ .......... 9.254 95 Gastos de Secretaría.......................... :. 394 25
Recibido por el Cl:!legiQ d~ la~dmiÍliBtración Ga!!tado por el Colegio en enero •••••••••••••••• 4.412 93

Militar (consignación deenero);J ••• ~ •• ,.~•••• 4.322 50 Pensiones de dote acreditadas••••••••.••••• , •• ' 1.1501 75
Honorario!! de alumnos. , ••,' ••••.•• .... , ........ W2 60 Exilltencia en Oaja) según arqueo........... : •• 222.607 19
Productos de la finca de Ca.rabancheL •••••••••• 128 60
Pensiones de dote acreditadas.................. 1.601 75
Depósitos••••••••• "••• t t ..... , 4 • ti' •••••••••• ~ 2 60

,
,-- ----8ttttt4......... ,234.161 87 Bu_•• •• 11 ••• 284.161 87

Detalle de la ezistenoia en Caja

En metálico en cada•••," , ••••••••••••••••••••• t ••••••

EnJd. en íd. del Cole~ , .
En:cuenta. corriente en el BancQ Espa:lia; •.••••••• , •••
Depoeitado por,el Colegio en el Banco de Espaíla. de Vi·
. ~ria 'l!" * •••••••••••• oO .

Carpeta de cargos pendientes ••••••••••••••••••••••••
En papel del EstadodepoB~tadoen el Banco de Espafla

(62.500 pesetas nominales en títulos del 4: por 100
interior) oO - I • • • • • • • •• •

Finca de Oarabanchel •• , ••••••••.•• '•••••••••••.•••••
Oartillt\8 de la Oaja de ahonos á f ..vor de 29 huérfanas.

Stlma•••••••

5.912,61
603.68

27.000,00

7.100,00
8.658,75

51.866,25
100.000,00

26.366,00

222.507)19

Número de socios en el día de la lecha
• --=_.LX.e. Eidal.. ,

SOCIOS
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l:l · · ·s: ¡ · l!. · · ·· · · ·'" · · ·l" " o- • · · ·· -"'- _111_ · · · · ·- - - -

hlstencia en 15 de enero de 1910. _•••••••••••••••••••••••• 1 ~ 7 2S 114 lIJó 291 638 478 1. 75a
!ltla ...................., •~ .... ~ .............. ,. •( ................. ~ ~ ~ ~ ~ 1 1 7 6 15- - ---- -- -- -- ---- -

BilmtI •.••••• oO ............ • oO ••••• 1 ,. 7 28 114 196 .' 292 645 484 1.767
B8j.aI........................................................... ~ • 1 1 1 » 1 2 9 15-- --:-'--6- -;- ---.:------ -'Queda••• ••••••• : •.••••••••••••••• 1 113 196 291 643 475 1.752- -

'Número do huérfanos existentel en el dia de la fecha y su clasificación-
En Academias EnCAlTerM Pensión

En el Colegio .Por InCOrPorar MilitareM eJ,fUel ConpeXllllón de dote .lIpirantu Tot&le~

.
Varones •••• ,1 •••••••• 81 7 18 f Si :t 6 09 -,

Rambrla••••••••••••• 12 . 9 :t • 84: SO 11 96

TOTALllS ••••••• ~3 16 18 4: I 68 SO 16 195- V.·B.·
mGeneral Vlceprelidento.

J~an Gqt'an(~8.

Madrid lIS de febl'ero de 1910.
El teniente coronel Teaorell:l.

JMat& ck UgClrte.
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TALLERES P.EL DEPOSITO DE LA GUEIUtA

LISTA 49.;'

Batallón Cazadores de Llerena, núm. 11

Soldado Joaquín Lorenzo Soláns, 1.000 pcseta~; ídem Carlos
Tutor Úbedu, 1.000 pesetas; ídem Julián Izquierdo Casero, 1.000

pesetas.
Suma y sigue: 430.595.

.:.,•....

....

.,•
D. O. nmn. 46

I,a Secret&rla,

J(., Condesa del Serrallo
LA Teaorer&.

Marfil B. de .Allendesalazar.

'Suma anterir 430.595.

Batallón Cazadores de Llerena :núm. 11
Cabo Adelaido Botella Martín, 1.000 pesetas; ídem Máximo

Arroyo Batalla, T.000 pesetas, sargento Incalecio Sondesa Sauz,
1.000 pesetas; cabo Julio Vázquez Pifia, 1.000 pesetas; soldado
Adolfo López Calvo, 1.000 pesetas; cabo Pedro Herranz Sastre,
1.000 pesetas; ídem José Rivas Nieto, Loao pesetas; ídem Eduardo
Mancha y Chaguaceda, 1.000 pesetas; sarg~nto ~rancisco Cañada
Martinez T.OOO pesetas; soldado Demetno Munoz Ugena, 1.000

pesetas; ídem Eduardo González Carralón.. 1.000 pese~as; ídem Ma
nuel Tito Prieto, 1.000 pesetas; ídem Manano BermejO Rodríguez,
1.000 pesetas; ídem Mateo Gaseo García, LODO pesetas; ídem Ma
nuel González Yagüe, 1.000 pesetas; ídem Mariano Valverde Igle.
sias. 1.000 pesetas; ídem Fermín Lozano Casanova, 1.000 pesetas;
íden José de la Iglesia Alonso, 1.000 pesetas; íden Ricardo López
y Carrasco, 1.000 pesetas¡ ídem Mariano D.elgado Berrón, 1.000

pesetas; Francisco Orgaz Rivas, TOOO pes;tas; ídem Pedro Alonso
Hernández, LODO pesetas; ídem Angel RUIZ Cuevas, 1.000 pesetas;
ídem Nicolás Benito Luengo, 1.000 pesetas; ídem Valeriana Sán
chez Romero, 1,000 pesetas; idem Agapito Gutiérrez Martín, 1.000

pesetas; ídem Tomás Mayor Bailén, 1.000 pesetas; Felipe Guzmán
Zamorano, 1.QOO pesetas; cabo Manuel Luque Cabello, 1.000 pese
tas; soldado Rafael Roncero Martín, 1.000 pesetas; ídem Sabas
Montes Bernal, 1.000 pesetas; ídém Lino Herrero Alvarez, 1.000

pesetas' ídem Julián Lecina Díaz, 1.000 peseta~; ídem Francisco
Sanz R~drígue2, 1.000 pesetas;ídem Raimnndo Mata Santos, 1.000

pesetas' ídem Pedro del Cura Cristóbal, 1.000 pesetas; ídem Balta
sar Fer;ández y Fernández, 1.000 pesetas; ídem Mariano Peña Val
verde, 1.000 pesetas; ídem Antonio Martínez Blanco, 1.000 pesetas;
ídem Saturnino Velasco y Gómez; 1.000 pesetas.

Suma y sigue 470.595.

ASOCIACION DE SERORAS
l'l.\lIillDlD.l 1'OIl

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

74Q

e~ M. LA REINA

8ccorros d/stribufdos ~omo último y definitivo donativo por los Gober
nadores militaree á por la Guardia civil á las familias ds loe

fal/seldoa en la eampafla del Rif.

LISTA 4S.a

Suma anterior: 390.595.

B&tallón Cazadores de las Navas, núm. 10.

Soldado Francisco Murillo AguiJar, 1.000 pesetas; ídem Silverio
Mateas Garrido, 1.000 Pesetas; educando Bonifacio Viso y del
Campo, 1.000 pesetas, soldado Mercedes Perea y G6mez, t .000 pe·
setas; I.abo Nemesio Benito Mateo, 1.000 pesetas; soldado Teodoro
Ramos Moreno, 1.000 pesetas; ídem Rufino Traba Martín, 1.000 pe
setas' educando Félix Saguez Muñoz, 1.000 pesetas; soldado Fran
cisco'GonzáJez Chimarro, 1.000 pesetas; ídem Higinio Muñoz Qui
rés 1.000 pesetas; ídem Juan Núñez, 1.000 pesetas; ídem Gregario
Lo~ero del Cerro, 1.000 pesetas; ídem Camilo Jacinto Sánchez,
1.000 pesetas; cabo Santiago Trillo Requena, 1.000 pesetas; soldado
Nemesio Pozo.Abad, 1.000 pesetas, sargento Amceto Hernáez y
v Hernáez, 1.000 pesetas; cabo Andrés Escobar y Sanz, 1.000 pese
tas; corneta Cayetano Castejón Mena, 1.000 pesetas; soldado Feli
pe Torralba García, 1.000 pesetas; ídem Juan Sánchez González,
1.000 pesetas; ídem Rufino Campos Serván, 1.000 pesetas; ídem
Rernabé Mancebo Piés, 1.000 pesetas; ídem Maximino Cánovas
Torres, 1.000 pesetas; ídem Benito Pozas y Gómez, 1.000 pesetas;
ídem Mariano García Román, 1.000 pesetas; ídem \Venceslao Her
nández y Sauz, 1.000 pesetas; ídem Eustaquio Corrales Esteban,
1.000 pesetas; ídem Julián Mirón Iglesias, 1.000 pesetas; ídem Ma
nuel Parente Alcázar. 1.000 pesetas; ídem Juan Calderón Matamo
ron, 1.000 pesetas; ídem Juan Fernández Ganzflez, 1.0?0 pesei;<:s;
idem Alvaro' Ambrona Vivas, 1.000 pesetas; ldem ZoI!o Carnon
Romero, 1.000 pesetas; ídem Gabino Rodríguez del Nogal, 1.000

pesetas; ídem Serapi:> Gómez Martín, 1.000 pesetas; íde.m Flor~n.

tiilo Buenaventura Sanchez, 1.000 pesetas; ldem Eugemo DOlilIn
g;¡ez :Moreno, 1.000 pesetas.


